
 
 
 
 
 

 
ACUERDO No.104 

  
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE ENFERMERÍA 

 

Por el cual se modifica la versión 05 del Plan de Estudios del pregrado de 

Enfermería, sede Medellín. 

El Consejo de Facultad de Enfermería, en uso de sus atribuciones legales y 

reglamentarias, en especial las conferidas por el artículo 60, literal a, del Estatuto 

General de la Universidad. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. El Consejo Directivo de la Universidad de Antioquia, mediante la Resolución 

número 30 de septiembre 29 de 1950, crea el Programa de Pregrado en 

Enfermería.  

2. El Ministerio de Educación Nacional por medio de la Resolución número 4324, 

del 19 de abril de 2013, renovó el Registro Calificado del programa de Enfermería 

por siete años. 

3. El Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución número 13858 del 18 

de julio de 2017, aprueba la modificación al programa de Enfermería, de pasar 

de 144 a 157 créditos. 

4. Como respuesta a las evaluaciones y autoevaluaciones del programa de 

Enfermería, donde se encontró que el plan de estudios es muy rígido, sin ninguna 

flexibilidad, con dificultades académicas y descontextualizado del panorama 

actual de la salud en Colombia; el Consejo de la Facultad de Enfermería 

recomendó en 2010 iniciar el proceso de Transformación Curricular del 

programa, con el ánimo de atender a las demandas actuales de la disciplina 

enfermera, con el fin de fortalecer la formación integral de los profesionales en 

enfermería en el contexto nacional e internacional. 

5. Como resultado de los procesos de Autoevaluación con fines de Acreditación y 

de Transformación Curricular que adelantó el programa de Enfermería desde 

2010 hasta el presente, surge la nueva propuesta curricular del programa, la cual 

incluye 10 semestres y aumento de créditos académicos a 182. Además, se 

incluyen otras asignaturas. 



 

 

 

 

6. La nueva propuesta curricular del programa de Enfermería se enmarca en los 

objetivos de la Universidad y busca la excelencia académica, la innovación 

pedagógica, la actualización curricular, la movilidad internacional y la ampliación 

de cobertura. 

7. El Consejo de la Facultad de Enfermería, en sesiones de enero 16 de 2019 (Acta 

723), y del 18 de marzo de 2019 (Acta 730), acogió favorablemente la nueva 

propuesta curricular del programa de Enfermería, sede Medellín, al igual que el 

Plan de Transición, y decidió recomendar ante el Consejo Académico su 

modificación. 

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: crear la versión 06 del plan de estudios del pregrado de 

Enfermería. Esto, a partir de la aprobación de la Renovación del Registro Calificado 

por parte del Ministerio de Educación Nacional.  

ARTÍCULO SEGUNDO: este nuevo plan de estudios de Enfermería cuenta con tres 

núcleos integradores: Socio humanístico, cuidado e investigación.   

ARTÍCULO TERCERO: el número de créditos académicos es de 182, y la duración 

de 10 semestres académicos. 

ARTÍCULO CUARTO: se incluyen las siguientes asignaturas: Cultura y Lenguaje II, 

Proceso de Atención de Enfermería, Procesos y Procedimientos básicos y 

avanzados, Cuidado de Enfermería a la Persona en el proceso de Envejecimiento 

y Vejez, Cuidado de Enfermería a la Salud Mental, Cuidado de Enfermería a la 

Persona con Padecimiento Mental y a su Familia, Cuidado a la Salud Familiar y 

Comunitaria, y Práctica Profesional Clínica y Comunitaria (En la actualidad, solo se 

exige una de las dos); se aumenta un curso electivo y los créditos académicos a los 

cursos electivos vigentes. 

ARTÍCULO QUINTO: los créditos académicos de los cursos electivos son 6 y la 

mayoría de ellos se pueden matricular a lo largo del programa porque no cuentan 

con prerrequisitos ni correquisitos. 

ARTÍCULO SEXTO: aprobar el siguiente plan de estudios de Enfermería, donde se 

crean los tres componentes de formación: básica inicial, disciplinar y profesional; se 

incluyen los cursos por nivel, detallando el tipo de curso, los créditos, las horas 

semanales de acompañamiento docente y las horas semanales de trabajo 

independiente, según el Decreto 1075 de 2015. 



 

Componente de 

formacioon  

profesional

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Antropología y 

Salud (1C)

Sociologia de la  

salud I: 

Sociedad y 

salud  (1C)

 Cultura de los 

cuidados  (2C)

Sociologia de la 

salud II : 

Aportes de la 

sociologia a la 

enfermeria (1C)

Psicología  de la 

salud: salud y 

enfermerdad 

(1C)

Psicología y 

cuidado (2C)

Formación 

Ciudadana (1C)

Fundamentacio

n etica (3C)

Habilidades 

Comunicativas  I 

(1C)

Habilidades 

Comunicativas 

II  (2C)

Inglés I (2C) Inglés II: (2C) Inglés III: B1 (2C) Inglés IV (2C) Inglés V  (2C)

Biología celular y 

genetica. teoria 

y laboratorio -  ( 

4 C)

Microbiología y 

parasitología (4C)

Morfo fisiología 

I (3C)

Morfo fisiología II  

(3C)

Quimica (1C)

Bioquimica. 

Teoria y 

laboratorio (4C)

Farmacología 

basica (2C)

Farmacología 

aplicada   (4C)

Desarrollo 

disciplinsr de la 

enfermeria  (3C)

Proceso de 

atención de 

enfermería y el 

sitema de 

lenguaje 

estandarizado 

(2C)

Teorias para el 

cuidado de 

enfermeria (2C)

Cuidado de la 

salud familiar y 

comunitaria I 

(2C)

Cuidado de la 

salud familiar y 

comunitaria II 

(4C)

Cuidado de la 

salud familiar y 

comunitaria III 

(4C) 

Ética del 

cuidado (3C)

Procesos y 

procedimientos 

básicos de 

enfermeria (5C)

Procesos y 

Procedimientos 

avanzados de 

enfermeria (5C)

Cuidado al adulto 

con alteraciones 

crónicas de salud 

(9C)

Cuidado de 

enfermeria al 

paciente en 

situacion de 

urgencias y 

emergencias  (7C)

Cuidado al niño 

y Adolescente 

(9C)

Cuidado al Ser 

Humano 

durante el 

periodo  

perioperatorio - 

(8 C)

Cuidado en la 

etapa 

reproductiva y 

perinatal  (9C)

Cuidado de 

enfermeria de la 

salud mental  (2C)

Cuidado de 

enfermeria a la 

persona con 

padecimiento 

mental y asu  

familia (5C)

Proceso de 

envejecimiento y 

vejez (3C)

Cuidado a la 

salud de los 

trabajadores 

(2C)

Administración 

y Gestión (2C) 

Gestión en 

enfermería (5C)

Práctica 

profesional clinica  

(9)

Electiva 1

formación 

básica (2C)

Cuidado del ser 

humano en  la 

dimensión sexual 

(1C)

Electiva 2

formación 

disciplinar (2C)

Electiva 3

formación 

profesional (2C)

Práctica 

profesional 

comunitaria   (9)

INVESTIGACION I 

(Fundamentos 

de investigacion) 

(1C)

INVESTIGACION 

II:  

Bioestadística 

(3C)

INVESTIGACION 

III: 

Epidemiología 

(3C)

INVESTIGACION 

IV:  Tipos de 

estudio  (2C)

INVESTIGACION 

V: diseño del 

proyecto de 

investigación   - 

Etica de la 

investigacion  - 

Total 4C

INVESTIGACION 

VI: ejecución 

del proyecto de 

investigación 

(3C)  

10 (17C) 7 (18C) 6 (18C) 6 (19C) 6 (19C) 4 (19C) 5 (19C) 5 (19 C) 4 (16C) 2 (18)

2 cursos - 18 

creditos

 PROPUESTA PLAN DE ESTUDIOS -  TRANSFORMACION CURRICULAR 

FACULTAD DE ENFERMERÌA- UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

30 cursos - 111 creditos
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23 cursos - 53 creditos 

Componente de Formación básica inicial Componente de Formación disciplinar
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NIVEL 

 
CURSO 

 
COMPONENTE 

DE FORMACIÓN. 

 
TIPO DE 
CURSO 

 
CREDITOS 

HORAS SEMANALES 
CON 

ACOMPAÑAMIENTO 
DOCENTE 

HORAS 
SEMANALES DE 

TRABAJO 
INDEPENDIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

I 

Antropología y Salud   
 
 
 
 
 
 
 
 
Básica inicial 

Teórico 1 2 1 

Psicología  de la salud: 
salud y enfermedad. 

Teórico 1 2 1 

Formación ciudadana  Teórico 1 2 1 

Habilidades 
comunicativas  I  

Teórico 1 2 1 

Inglés I  Teórico 2 4 2 

Biología celular y 
genética. Teoría y 
laboratorio. 

Teórico  
4 

 
6 

 
5 

Química Teórico 1 2 1 

Desarrollo disciplinar de 
la enfermería 

Teórico  
3 

 
4 

 
4 

Electiva 1 
formación básica  

Teórico 2 3 3 

Investigación I 
(fundamentos de 
investigación)  

Teórico 1 2 1 

 

 
 
 
 
 
 
 

II 

Sociología de la  salud I: 
Sociedad y salud 

 
 
 
 
 
 
 

Básica inicial 

Teórico 1 2 1 

Fundamentación ética Teórico 3 4 4 

Inglés II Teórico 2 4 2 

Morfo fisiología I  Teórico 3 4 4 

Bioquímica. Teoría y 
laboratorio  

Teórico  
4 

 
7 

 
4 

Administración y Gestión   Teórico 2 4 2 

Investigación II:  
Bioestadística  

Teórico 3 4 4 

 
 
 



 
 
 
 
 
 

III 

Inglés III: B1   
 
 
 
 
 
Básica inicial 

Teórico 2 4 2 
Microbiología y 
parasitología  

Teórico 4 6 5 

Morfo fisiología II   Teórico 3 4 4 
Farmacología 
básica  

Teórico 2 3 3 

Proceso de 
atención de 
enfermería y el 
sistema de 
lenguaje 
estandarizado  

 
 
Teórico 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

3 

Procesos y 
procedimientos 
básicos de 
enfermería  

Teórico-
práctico 

 
5 

 
10 

 
4 

 

 
 
 
 

IV 

Psicología y 
cuidado 

 
 

 
Formación 
disciplinar 

Teórico 2 3 3 

Inglés IV  Teórico 2 4 2 
Farmacología 
aplicada    

Teórico 4 6 5 

Ética del cuidado  Teórico 3 4 4 
Procesos y 
Procedimientos 
avanzados de 
enfermería  

 
Teórico-
práctico 

 
5 

 
10 

 
4 

Investigación III: 
Epidemiología  

Teórico 3 4 4 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

V 

Inglés V    
 
 
 
 
Formación 
disciplinar 

Teórico 2 4 2 
Teorías para el 
cuidado de 
enfermería  

Teórico  
2 

 
3 

 
3 

Cuidado al adulto 
con alteraciones 
crónicas de salud  

Teórico-
práctico 

 
9 

 
16 

 
9 

Cuidado de 
enfermería de la 
salud mental   

Teórico 2 3 3 

Proceso de 
envejecimiento y 
vejez  

Teórico-
práctico 

 
3 

 
4 

 
4 

Cuidado del ser 
humano en  la 
dimensión sexual  

Teórico  
1 

 
2 

 
1 

 

 
 
 
 
 

 
 

VI 

Cuidado de 
enfermería al 
paciente en 
situación de 
urgencias y 
emergencias   

 
 
 
 
 
 
 
Formación 
disciplinar 

 
 
Teórico-
práctico 

 
 

7 

 
 

16 

 
 

4 

Cuidado de 
enfermería a la 
persona con 
padecimiento 
mental y a su  
familia  

 
 
Teórico-
práctico 

 
 

5 

 
 

10 

 
 

4 

Gestión en 
enfermería  

Teórico 5 7 7 

Investigación IV:  
Tipos de estudio   

Teórico 2 3 3 

 



 
 
 
 
 
 
 

VII 

Cultura de los 
cuidados   

 
 
 
 
 
Formación 
disciplinar 

Teórico 2 3 3 

Habilidades 
Comunicativas II   

Teórico 2 3 3 

Cuidado de la 
salud familiar y 
comunitaria I  

Teórico  
2 

 
3 

 
3 

Cuidado al niño y 
Adolescente   

Teórico-
práctico 

9 16 9 

Investigación V: 
diseño del 
proyecto de 
investigación   - 
Ética de la 
investigación  -  

 
 
Teórico 

 
 

4 

 
 

6 

 
 

5 

 

 
 
 
 
 

 
VIII 

Cuidado de la 
salud familiar y 
comunitaria II  

 
 
 
 
 
Formación 
disciplinar 

Teórico-
práctico 

4 8 3 

Cuidado al Ser 
Humano durante 
el periodo  peri-
operatorio 

Teórico-
práctico 

 
8 

 
14 

 
9 

Cuidado a la salud 
de los 
trabajadores  

Teórico-
práctico 

2 3 3 

Electiva 2 
formación 
disciplinar 

Teórico 2 3 3 

Investigación VI: 
ejecución del 
proyecto de 
investigación    

Teórico-
práctico 

 
3 

 
3 

 
5 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

IX 

  
Sociología de la 
salud II: Aportes 
de la sociología a 
la enfermería 

 
 
 
 
 
 
 
 
Formación 
disciplinar 

 
 
Teórico 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

1 

Cuidado de la 
salud familiar y 
comunitaria III  

Teórico-
práctico 

 
4 

 
8 

 
3 

Cuidado en la 
etapa 
reproductiva y 
perinatal   

Teórico-
práctico 

 
9 

 
16 

 
9 

Electiva 3 
formación 
profesional   

Teórico 2 3 3 

 

 
 

X 
 

Práctica 
profesional clínica   

 
Formación 
profesional 
 

Práctico 9 5 20 

Práctica 
profesional 
comunitaria    

Práctico 9 5 20 

 

 

 

 

 

 



* El banco de electivas será flexible: los cursos se rotarán y podrán variar de 

contenidos e incluso se propondrán otros nuevos de acuerdo con los intereses de 

los estudiantes y con los desarrollos e impactos de las investigaciones que realizan 

los profesores del programa. Los estudiantes podrán matricular cursos de la oferta 

académica de electivas de otros programas de la Universidad. Finalmente, en el 

plan de estudios los cursos electivos aparecerán nominados como Electiva 1, 

Electiva 2 y Electiva 3 y será el Comité de Currículo el que decida en cada semestre 

académico cuál curso electivo programar, de acuerdo con este banco de cursos u 

otros que puedan surgir. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Aprobar el siguiente Plan de Transición para facilitar los 

procesos de cambios de plan de estudios, homologaciones respectivas 

(independiente de la cantidad o valor de los créditos académicos de cada materia), 

y situaciones especiales de los estudiantes nuevos y antiguos de este programa de 

pregrado:   

Cursos homologables en el nuevo plan de estudios del programa: 

Enfermería Versión 5 Por Enfermería Versión 6 

Biología teoría y laboratorio Por Biología teoría y laboratorio. 

Bioquímica teoría y laboratorio. Por Química.   

Bioquímica teoría y laboratorio. 

 
Psicología del Desarrollo Humano. 

 
Por 

Psicología de la Salud: Salud y 
Enfermedad, aportes desde la 
Psicología.  

Psicología del Cuidado. 

 
 
Sociología de la Salud. 
 

 
 
Por 

Sociología de la Salud I: 
Sociedad y Salud. 

Sociología de la Salud II: Aportes 
de la Sociología a la Enfermería. 

Cultura y Lenguaje Por Cultura y Lenguaje I. 

Inglés I Por Inglés I. 

Morfo-fisiología Humana, teoría y 
laboratorio. 

Por Morfo-fisiología I.  

Morfo-fisiología I. 

Farmacología. Por Farmacología I. 

Farmacología II. 

 
Antropología y Salud. 
 

 
Por 

Antropología y Salud. 

Antropología del Cuidado: 
Cultura de los Cuidados. 

Seminario de Enfermería I. Por Conocimientos de Enfermería: 
Epistemología del Cuidado. 

Seminario de Ética I. Por Fundamentación Ética. 

Inglés II. Por Inglés II. 

Microbiología y Parasitología, teoría y 
laboratorio. 

Por Microbiología y Parasitología, 
teoría y laboratorio. 

Bioestadística. Por Investigación II: Bioestadística. 



Promoción y Prevención en Salud. Por No es homologable 

Seminario de Enfermería II. Por No es homologable 

Seminario de Ética II. Por Fundamentación Ética. 

Inglés III. Por Inglés III. 

 
Cuidado de Enfermería en la Salud 
Sexual y Reproductiva. 

 
Por 

Cuidado de la Dimensión Sexual 
Humana 

Cuidado en la Etapa 
Reproductiva y Neonatal. 

Epidemiología. Por Investigación III: Epidemiología. 

Seminario de Enfermería III. Por Teorías para el Cuidado de 
Enfermería. 

Seminario de Ética III. Por Ética del Cuidado. 

Inglés IV. Por Inglés IV. 

Cuidado de Enfermería al Niño y al 
Adolescente. 

Por Cuidado de Enfermería al Niño y 
al Adolescente. 

 
 
Seminario de Investigación I. 

 
 
Por 

Investigación I: Fundamentos. 

Investigación IV: Investigación 
Explicativa-Deductiva. 

Investigación V. Comprensiva, 
transformativa y sistémica. 

Seminario de Enfermería IV. Por No es homologable 

Seminario de Ética IV. Por Ética del Cuidado. 

Inglés V. Por Inglés V. 

 
Cuidado de Enfermería al Adulto I. 

Por Cuidado al Adulto con 
Alteraciones Crónicas. 

Cuidado de Enfermería la 
Persona en el proceso de 
Envejecimiento y Vejez. 

Seminario de Ética V. Por Ética del Cuidado. 

Salud y Trabajo. Por Salud y Trabajo. 

 
Seminario de Investigación II. 

 
Por 

Investigación VI: Anteproyecto de 
Investigación. 

Ética de la Investigación. 

Investigación VII Ejecución del 
proyecto. 

Electiva I. Por No es homologable 

Formación Ciudadana. Por Formación Ciudadana. 

 
Cuidado de Enfermería al Adulto II. 

 
Por 

Cuidado al Adulto con 
Alteraciones Agudas. 

Ser Humano y Cuidados Peri-
operatorios. 

Gestión en Enfermería I. Por Administración y Gestión. 

Electiva II. Por No es homologable 

 

 



Cursos obligatorios en el nuevo plan de estudios del programa: 

 

Cultura y Lenguaje II. 

Proceso de Atención de Enfermería. 

Procesos y Procedimientos Básicos. 

Procesos y Procedimientos Avanzados. 

Electiva I. 

Electiva II. 

Electiva III. 

Cuidado de la Salud Familiar y Comunitaria I. 

Cuidado de la Salud Familiar y Comunitaria II. 

Cuidado de la Salud Familiar y Comunitaria III. 

Cuidado de Enfermería a la Persona en el proceso 
de Envejecimiento y Vejez 

Cuidado de Enfermería a la Salud Mental. 

Cuidado de Enfermería a la persona con 
padecimiento mental y a su familia. 

Práctica Profesional Clínica  

Práctica Profesional Comunitaria 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO: el presente Acuerdo rige a partir de su publicación. Dado 

en Medellín, a los 18 días del mes de marzo de 2019. 

 

 

 

   

LINA MARÍA ZULETA VANEGAS                MARÍA ISABEL LALINDE ANGEL. 

Decana                                                           Vicedecana. 


